
 

 

 

CONVOCATORIA VI ENCUENTRO DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN UNICERVANTES 

 
Jóvenes investigando para trasformar 

 
ORGANIZADOR:  
 

• Unidad de Investigación y posgrados de la Fundación Universitaria 

Cervantes San Agustín - Unicervantes.  

 

ANTECEDENTES ACTUALIZADOS 
 

Desde sus orígenes, el ejercicio investigativo se ha instituido como una de las 

columnas esenciales del quehacer académico. Tradicionalmente, esta labor era 

liderada de forma casi exclusiva por los docentes; sin embargo, en los últimos años, 

el ejercicio investigativo ha experimentado una transformación profunda. Hoy, los 

estudiantes han asumido un rol protagónico, demostrando autonomía e iniciativa en 

la creación de espacios propios para la construcción de conocimiento. 

 

A través de los Semilleros de Investigación, los jóvenes han consolidado 

comunidades académicas en constante movimiento. Esta evolución ha permitido 

que el diálogo trascienda las fronteras de las disciplinas individuales, logrando una 

convergencia única, aportando la estructura necesaria para transformar ideas en 

soluciones sostenibles y medibles. 

 

Esta sinergia entre lo humano, lo técnico y lo administrativo ha dado lugar a 

proyectos que superan el aula de clase, convirtiendo a los semilleros en actores 

fundamentales del ecosistema científico universitario. Esto garantiza un relevo 

generacional capaz de gestionar el conocimiento con ética, precisión técnica y 

compromiso social. 

 

La Fundación Universitaria Cervantes San Agustín – Unicervantes, organizan este 

VI Encuentro de Semilleros de Investigación. El propósito es generar una reflexión 

profunda sobre la consolidación de una nueva generación de investigadores que, 

desde la interdisciplinariedad, responda a los complejos desafíos del mundo 

contemporáneo. 

 

 

 

 



 

 

El evento promoverá el intercambio de saberes mediante dos modalidades: 

• Posters científicos: Donde la creatividad y el rigor visual permitirán exponer 

los hallazgos y avances de los proyectos estudiantiles. 

• Ponencias magistrales: Espacios liderados por expertos para orientar los 

nuevos enfoques donde la justicia, la gestión, la tecnología y el humanismo 

convergen. 

Así, este encuentro se ratifica como el escenario clave para potenciar el talento 

joven, fortaleciendo redes donde las diferentes disciplinas y metodologías de 

investigación dialoguen en favor del desarrollo integral del conocimiento. 

 

PUBLICO OBJETO:  
 
El VI Encuentro de Semilleros de Investigación es un espacio de naturaleza 

interdisciplinar. Por ello, la convocatoria está abierta a: 

 

• Estudiantes de pregrado pertenecientes a las facultades de Derecho, 

Ciencias Humanas, Sociales, Teología, Ciencias Económicas y 

Administrativas, e Ingeniería, tanto de instituciones nacionales como 

extranjeras. 

• Asimismo, se recibirán propuestas de estudiantes de otras facultades y áreas 

del conocimiento, siempre que el objeto de su investigación guarde relación 

o esté alineado con alguna de las líneas temáticas y ejes de discusión 

propuestos para este encuentro. 

 

 

FECHAS Y LUGARES DE REALIZACIÓN. 
 
Fecha Modalidad Lugar Actividad que se 

realizará  
27 de octubre Virtual Remoto – herramienta por 

definir.  
Presentación de 
ponencias.  

28 de octubre Presencial Unicervantes – Bogotá   Presentación de 
ponencias.  
Presentación de 
poster científico. 

  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Líneas Temáticas por Programa 
 

• Derecho: Transformaciones jurídicas y justicia social en la era global: Retos 

del nuevo abogado investigador. 

• Psicología: Salud mental, comportamiento humano y nuevos escenarios de 

intervención en la sociedad contemporánea. 

• Trabajo Social: Gestión del cambio social y fortalecimiento del tejido 

comunitario en contextos de vulnerabilidad. 

• Teología: Fe, ética y diálogo interreligioso: Aportes del pensamiento 

teológico a la realidad actual. 

• Ingeniería en Analítica de Datos: Ciencia de datos y modelos predictivos 

para la toma de decisiones estratégicas y sociales. 

• Ciencia Política: Gobernanza, políticas públicas y el fortalecimiento de la 

democracia en un mundo en transición. 

• Finanzas y Negocios Internacionales y Contaduría: Sostenibilidad 

financiera, ética contable y transparencia en los mercados económicos 

modernos. 

• Administración de Empresas: Innovación organizacional, emprendimiento 

y liderazgo estratégico para la competitividad global. 

• Administración Deportiva: Gestión, marketing y políticas de fomento para 

la industria del deporte y el bienestar físico. 

 
CRONOGRAMA:  
 

• Apertura de la convocatoria: 1 de junio de 2026 

• Cierre de la convocatoria 15 de agosto de 2026.  

• Envió de resúmenes 15 de agosto de 2026. 

• Envió de ponencia: 31 de agosto de 2026.  

 

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN.  
 

• Poster científico.  

Criterios Formales y Materiales para Póster Científico: Un póster científico debe 
sintetizar de manera clara y visualmente atractiva el contenido de un proyecto de 
investigación. Para ello, debe incluir: 
 

• Título del proyecto de investigación – Debe ser breve, claro y atractivo. No 

debe exceder las 15 palabras. 

• Autor(es) y nombre del Semillero de Investigación – Incluir nombres 

completos de los investigadores y la institución de afiliación. 

• Introducción – Contextualización del problema de investigación, justificación 

y objetivos principales. 



 

 

• Marco teórico-conceptual – Resumen de los conceptos fundamentales y 

referencias teóricas que sustentan el estudio. 

• Metodología – Descripción breve del diseño de la investigación, técnicas de 

recolección de datos y enfoque metodológico utilizado. 

• Resultados – Principales hallazgos representados a través de gráficos, tablas 

o esquemas ilustrativos. 

• Conclusiones – Reflexión sobre los resultados obtenidos y su impacto en el 

área de estudio. 

• Bibliografía – Referencias bibliográficas (mínimo cinco fuentes relevantes), 

usando normas de citación establecidas (Formato APA). 

Formato y Presentación: Para garantizar la legibilidad y el impacto visual del póster, 
se recomienda: 

• Tamaño del póster: 90 cm x 120 cm (orientación vertical). También puede 

ajustarse a 100 cm x 140 cm, según la disponibilidad del espacio.  

• Tipo de soporte: Se sugiere el uso de banner tipo araña o soporte rígido en 

PVC espumado para facilitar la exhibición.  

• Material de impresión: Vinilo mate o papel fotográfico con laminado para 

mayor durabilidad.  

• Diseño gráfico: Uso de una paleta de colores sobria, fuentes legibles (Arial, 

Times New Roman o Calibri), y disposición organizada de los elementos con 

suficiente espacio entre secciones.  

• Uso de imágenes y gráficos: Incorporación de ilustraciones relevantes, 

evitando saturación visual y asegurando calidad óptima (mínimo 300 dpi). 

Los posters serán sustentados de manera presencial el día del evento previsto para 
ello.  

 

• Ponencia magistral.  

Para la presentación de ponencias en el V Encuentro Nacional de Semilleros de 
Investigación, se establecen los siguientes criterios formales y estructurales: 
 

1. Extensión y Formato: i) Extensión mínimo 14 páginas, máxima: 20 páginas. 

ii) Formato de archivo: Word (.docx). ii) Interlineado: 1.5. iii) Fuente: Arial, 

tamaño 12. iv) Márgenes: 2.5 cm en todos los lados. v) Normas de citación: 

APA (última edición).  

 

2. Estructura de la Ponencia:  

• Título de la ponencia – Debe ser claro, preciso y reflejar la temática central 

del estudio. 

• Autor(es) y afiliación institucional – Nombres de los investigadores, nombre 

del semillero de investigación y universidad de origen. 



 

 

• Introducción – Presentación del tema, planteamiento del problema, 

justificación y objetivos de la investigación. 

• Marco teórico-conceptual – Fundamentos teóricos y antecedentes relevantes 

que sustentan la investigación. 

• Metodología – Explicación del enfoque metodológico, tipo de estudio, 

técnicas de recolección de datos y análisis aplicado. 

• Resultados – Exposición de los hallazgos obtenidos con apoyo en gráficos, 

tablas o esquemas ilustrativos cuando sea necesario. 

• Conclusiones – Reflexión final sobre los resultados, implicaciones del estudio 

y posibles líneas futuras de investigación. 

• Referencias – Mínimo cinco fuentes académicas relevantes, citadas de 

acuerdo con APA.  

Las ponencias aprobadas contaran con un máximo de 15 minutos para sustentarse 
oralmente, luego de ello habrá un espacio de 5 minutos para preguntas o 
retroalimentación por parte del jurado evaluador.  
 
Tanto la ponencia como el poster puede ser desarrollados de manera individual o 
en grupos de máximo dos estudiantes.  
 

• PREMIOS 
 

Se premiarán las 3 mejores ponencias y los 3 mejores posters científicos.  

 

• PUBLICACIÓN MEMORIAS:  

Libro editorial Unicervantes. Conforme a los criterios establecidos.  
 

• ENVIÓ PONENCIAS 

Correos destinados para ello: semilleros@unicervantes.edu.co 
 
Los estudiantes deben enviar en las fechas establecidas en el cronograma el título 
de la ponencia o poster, un resumen de no más de 500 palabras, su filiación 
institucional y los datos básicos de identificación.  
 
Deben indicar bajo que modalidad desean participar (ponencia o poster) y de qué 
forma (virtual o presencial) así como la línea temática de su interés.  
 
 
 
Aprobado por el comité de organizadores: 
Fray Manuel Calderon OSA. Vicerrector de Investigaciones Unicervantes 
Julián Ardila Mora - Decano de la Facultad de Derecho Unicervantes 
Paola Castillo – Directora de la Unidad de Investigación y Posgrados Unicervantes 


